
Viernes 29 de Marzo de 1859.

BURGOS

clon, á 6 <;/
casas.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todo 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

ninguna podrá negarse bajo protesto alguno á dar
les curso.

4. a, -'No podrán mandarse por tránsitos de justicia 
y en los términos que queda preceptuado en la re
gla ant^rijgr, otras comunicaciones que las relativas 
á la enirtuía de los facciosos en los pueblos, á los 
robos, aseSijíjitos, incendios, sublevación ó asonadas; 
pues las referentes á asuntos coínunes habrán de ve
nir por el correo ordinario. "j

5. a Los pliegos del Gobierno político, y los de 
los alcaldes que vayan por tránsitos de justicia, han 
de correr de dia , por la noche,,y á razón de hora 
por legua; debjendo anotars^-a. continuación del 
parte itinerario, su llegada afípueblo; la salida; y 
el nombre del conductor, par^'que pueda exigirse la 
responsabilidad del menor retraso al causante.

6. a Los alcaldes de los pueblos están obligados 
á dar por escrito prontos y exactos avisos de la pre
sentación de los rebeldes en los mismos, ó bien de 
su aproximación á la distancia de una hasta cuatro 
leguás; espresando su número entre caballería é in
fantería, el estado del armamento y caballos, el gefe 
quedos manda y la dirección que llevan: sin omi
tir tampoco participar al mismo tiempo los puntos 
que ocupan las columnas ó divisiones del ejército na-comunicacion del precitado plan , é irán acompaña- 

blos al márgen; á fin de que no pueda protestarse 
ignorancia con perjuicio del servicio.

2. a x Ningún alcalde podrá dar á los pliegos'dél 
Gobierno polílicó'- otra dirección que la que lleven 
marcada , á no ser que Je conste haJIgYse ocupado 
por el enemigo el pueblo inmediálih^ que en el 
tránsito puede ocurrir alguna interceptación: en cu
yos dos únicos casos puedé hacerlo, aunque siempre 
bajo su respoqsabiljdad ocurriendo estravío.

3. a LoSvoficios que las justicias remitan al Go
bierno político, han de encaminarse también por la 
ptopia ruta que señala el plan de comunicación ; y . .
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gobÍebn» ,.Superior político de la provincia.
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ARTICULO DE OFICIO.

3.a Seccion.=Proteccion y Seguridad.^Circular 
Número 50. . ;>

Siendo un deber del Subdelegado principal del 
""amo de policía estar al corriente de todos los su
cesos y ocurrencias de la provincia de su mando, 
por pequeñas é insignificantes que sean, á fin de 
'poder informar exactamente al Gobierno en el parte 
semanal.^ y diariamente á las demas autoridades 
superiores del país ó gefes de columna, cuando con
venga al mejor servicio hacerlo asi en bien de los 
mismos pueblos, Tifie ha parecido oportuno y acer
tado para conseguir el grandioso é interesante ob
jeto que me propongo , disponer que seinserte á con
tinuación de esta circulat. -el plctn-de comunicacio
nes que al ejecto he trazado, y dirigirle á los al
caldes constitucionales con las prevenciones siguientes:

1.A ¿Todos los pliegos que salgan de ¿ste Go
bierno político por tránsitos de justicia, en razón de 
exigirlo asi Ja urgencia y necesidad, serán encami
nados por la'Yuta que se demuestra en las líneas de 

dos. del ^correspondiente parte itinerario, con los pue£^cional destinadas á su persecución, su distancia del
enemigo y demas particularidades que se juzguen 
oportunas. 1

7. a Estos avisos por escrito se han de enviar sin 
pérdida de un solo momento al alcalde constitucio
nal de Ja cabeza de partido, como subdelegado su
balterno del ramo de protección y seguridad de todo 
el mismo, por tránsitos de justicia; y á la vez tam
bién al Gefe político por propio á la ligera, cuan
do la gravedad , la urgencia y las circunstancias lo 
requieran asi, conforme á lo que previene el artí
culo 199 de la ley de 3 de febrero de 1823.

8. a Los alcaldes de la cabeza de partido pasarán

Se admiten suscripciones, vo- 

untarias á este periódico , que sale 
r¿2 ' - z

os martes y viernes,, ei» la Redac- 
r, '<’//

rs. alones, llevado á sus

o,
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Sección 2.a=Beneficencia.=C¡rcular Numero 51.

inteligencia y efectos correspondiente!
Se inserta en el Boletín oficial 

da publicidad. Burgos 26 de Mar\ 
Juan Antonio Garnica.

T.s,

Real orden que autoriza á la Junta de Benefi
cencia de esta Capital para hacer un<t ri]a mensu
al de los efectos que ‘se elaboran éhcfii Gasa Hos
picio de la* misma. . <>s' \ V . x

-Pqr el Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península ,<&e me dirije con fie-

- "cha 18 de actual la comunicación siguiente:
X «El Sr. Ministro de Hacienda comunica al de 

la Gobernaciori^dé la Península en 11 de este roes 
una real orden quetjótí la misma fecha dirijió al 
Director general dé poterías y es como sigue.=He 
dado cuenta á S. M; lá JEteing Gobernadora del es
pediente instruido cpn motivo .de una exposición de 
la Junta dé caridad de-Burgos, pidiendo permiso 
para hacer -una rifa ménstiál dé los efectos que se 
elaboran en la Casa xle Beneficencia de dicha Ciu
dad, y enterada de lo que sobre el particular ha 
informado VÍ S. se ha seívido acceder á la espresa- 
da petición, y sin retribución de la cuarta parificará

raimeñte los establecimientos de Beneficencia.=De

F 4 . -i*~ cr, w- .
demnizacion de daños y la pena correccional,-que en 
su caso deba imponérseles gubernativa ó judicial
mente. "T

12. a Las justicias tan luego como llegue el Bo
letín oficial en que va inserta esta circular, la harán 
publicar en la forma acostumbráda, y mandarán fi
jar en la sala de la casa consistorial una copia de elbx ’

13. a Los alcaldes de la cabeza de partido.en él
término improrogable de ocho dias formarán y re
mitirán á este Gobierno político, un plan de comu
nicaciones de los pueblos del mismo, debiendo ser- *. 
virles de modelo el general de la provincia. -

14. a A fin de que el servicio se haga- sra gra
var á un pueblo en beneficio de otro, los mismos 
alcaldes con toda la imparcialidad posible y <que se 
les encarga muy estrechamente, harán el asocio de 
los pueblos: dando también conocimiento de él á la 
autoridad, y poniéndolo desde luego en práctica; 
sin perjuicio de la rectificaciap; que aconseje la 
esperiencia y exija la justicia.

15. a Todas las providencias tomadas por el Gefe
superior militar de la provincia, en cuanto á la co
municación de partes al mismo, á los gefes de co
lumna y destacamentos quedan vigentes; y no pue
do menos de reencargar ó las justicias su exacta ob
servancia. Burgos 26 de marzo de 1839.=^ J'uan 
Antonio Garnica. T<-

Don Fícenle Rubio, Comendador de la Real orden Ameri
cana de Isabel la Católica, Intendente rrnlitpr y Ministro prin
cipal dé Hacienda del distrito de Burgos.

Hago saber: que en virtud de ór fieri- sujrérlbr se saca nueva
mente á pública subasta ei servicio de utensílios^por el término 
de cuatro años, d las tropas cstbnipsy "transeúntes en el distrito 
de Aragón , bajo las condiciones establecidas tonel pliego general 
que se presentará de manifiesto qn -Id ;Iptcndcncia general mili
tar el dia 3o del presente mes. ,‘dópde se éer.ifiíará el'remate; 
las personas que quieran inleresársfjen 'éste servicio podrán pre
sentar sus proposiciones por si i) por medió de*apoderado hasta 
dicho dia y hora de las doce en punto dé* su mañana que se 
adjudicará al mejor posto? sin que,deSpues de concluido el acto 
puedan admitirse proposiciones por ventajosas, qpe scan^Burgos 
aO de Ma"rzojde 183<J. — Ficcpte jttübjo. Francisco Martínez 
Moco, Seítsétíirto. •' 9 *

' l/p"53, :'h
fi- </ --

-JÉz? el Boletín, oficial n? 4^4 , se anunció la vacante del ma
gisterio de primeras letras de Briviesca , señalando para la ad
misión de memoriales el término de veinte dias ; mus como según 
el art. i^i-de la real orden sobre el ramo de i ,a enseñanza pre
viene que estas vacantes se anuncien por el término de un mes a 
lo menos , élayuntamiento de dicha villa , hu prorogado por i» 
dias mus dicho término que finaliza en ,10 de abril de este año. 

3. ■ , Jx J¡ Tp «« ,,

diariamente y hasta nueva orden al Gefe político un 
parte circunstanciado de todas las ocurrencias de su 
distrito, según el resultado de las noticias que ten
gan ó puedan adquirir de los particulares, que com
prende la disposición 4.a de esta circular.

9-a Los mismos quedan competentemente auto
rizados para imponer á los alcaldes de los pueblos, 
qué no cumplan con lo que queda preceptuado en . 
la regla 7.a, penas pecuniarias y hasta la de arresto; 
asi como para mandarlos cuando estas no basten\á 
las órdenes del subdelegado principal de policía ^que 
lo es el Gefe político. 1

10. a Redoblarán también su vigilancia sobre las 
personas sospechosas; no perderán tampoco de 
vista á los transeúntes forasteros; y recocerán el 
partido para saber si las justicias observan el bando 
de 25 de enero último, mandado fijar en todas las 
casas públicas: pudiendo en caso de necesidad recla
mar cuantos ejemplares hagan falta en su distrito.

11. a En la ejecución de las precedentes deter— da petición, y sin retribución de la cuarta parificara 
minaciones ninguna falta será considerada como feye^ Cel Estado, en atención al en que se hallan gene- 
y los contraventores esperimentarán todo ' el vigóre broméate los establecimientos de BeneMncia.=De 
á que les haga acreedores su conducta ó mal éom- ^Tfial érden comunicada por el espresado Sr. Mi- 
portamiento, y serán ademas sumariados parala ine- , riistro de la Gobernación lo traslado á V. S. para su

eirá, su .debí- 
de 183'9.—

... Imp&knta de arnaiz.


